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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
! ~5"!~94. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artí·cu'¡o 131 de la Ley Hipotecaria. piuw;:;;;;~~ 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Tormo 
Rodenas, contra don Jesús Marugán Mejías y doña 
Maria Angeles Perez Amodeo, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
pública, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, el inmueble objeto 
de dicho procedimiento y que después se describirá, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta, el próximo dia 30 de enero de 1995, para 
la segunda, el dia 28 de febrero de 1995, y para 
la tercera, el dia 30 de marzo de 1995, todas ellas, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de esté Juzgado, cuyas subastas se regirán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo de la subasta es el de 13.148.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deber:án 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no será admitido; y desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A. de la planta baja. noreste, que 
es la de la derecha entrando por el vial levante, 
por donde tiene su acceso directo e independiente, 
y que ocupa una superficie de 64 metros cuadrados, 
incluida terraza, y consta de dicha terraza, de come
dor-estar, con dos donnitorios, particular o vial; por 
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la izquierda, vivienda del tipo B de esta planta; por 
el fondo con portal de subida a los pisos; y por 
el frente, con calle o vial de acceso. Se encuentra 
inscrita al tomo 1.316. libro 372. finca número 
29.600, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a los demandados, en caso de no ser habidos en 
su domicilio en el momento de practicarse la opor
tuna notificación, expido y finno la presente, en 
Elche a 20 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-64.740-58. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús Femández García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en los autos de ejecución que se siguen en este 
Juzgado de lo Social con el número 224/1991, a 
instancias de Natalia Pérez Avilés. contra Edward 
Nicholas Charrington, por cantidad. por providencia 
dictada con fecha 28 de octubre de 1994 se ha 
acordado sacar en venta y pública subasta. por tér
mino de veinte días, los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que, con sus res
pectivas valoraciones, se describirán al final. y al 
efecto se publica para conocimiento dejos posibles 
licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha seiíalado para la primera 
subasta el día 23 de enero de 1995. a las doce 
horas; para la segunda subasta, en su caso, el día 
17 de febrero de 1995. a las doce horas, y para 
la tercera subasta. también en su caso. el dia 17 
de marzo de 1995, a las doce horas, celebrándose 
las mismas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Social número 2, sita en caUe Compositor 
Lhemberg Ruiz, 28, 1.0. de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado, excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 

Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto de remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que en la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus-· 
tipreciados los bienes; si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Noveri<t.-Quc. j: !"!:s'.!!t!! desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o en su defeclu !cs 
responsables legales solidarios o subsidiarios el dere
cho a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 
del avalúo. dándoles a tal fin el plazo común de 
diez dias, con la prevención de que de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los CTC!ditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de 10 Social, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2.950, número de cuenta 
01-456.122·0. 

Decimotercera.-Que la documentación que atañe 
a los bienes 'inmuebles que se subastan, que constan 
en el expediente. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. para que pueda ser examinada por 
quienes quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derechos a exigir otros. y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepte y quede 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto del avalúo 

Finca 7.758-N, folio 130. libro 89. del Registro 
de la Propiedad de Torrox. La finca descrita se 
valora en 20.550.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Málaga 
a 28 de octubre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Jesús Fernández García.-El Secretario.-63.639. 


